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Los cargos de las personas integrantes del Consejo de Participación 

Ciudadana durarán cinco años improrrogables y serán renovados de 

manera escalonada; éstos serán de naturaleza honorifica, por lo que no 

recibirán retribución, emolumento o compensación alguna. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las personas integrantes del Consejo de 

Participación Ciudadana que se nombren, por única ocasión, durarán en su 

encargo respectivamente, el primero de los nombrados un año, el segundo 

dos años, el tercero tres años, el cuarto y quinto cuatro años y el sexto y el 

séptimo cinco años improrrogables, periodos que empezarán a contar a 

partir de sus respectivos nombramientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








